
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00368-00 
 

Demandante:   MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT. 9002149710 
Demandado:    LIZETH PAOLA MANZANO ARIAS C.C. 1090449122 
                          WILLIAM ANDRES ANDANA PEREZ C.C. 109234030 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora del proceso mediante escrito que antecede, se hace 
necesario REQUERIR al director del INSTITUTO  DE  TRANSITO  Y  TRANSPORTE MUNICIPAL DE  
LOS  PATIOS, para que se sirvan informar sobre la orden de embargo impartida por este Juzgado, 
mediante Oficio No. 1202-2019 de fecha 12 de julio de 2019 respecto a la motocicleta de placa UVI-
56D, propiedad de WILLIAM ANDRES ANDANA PEREZ C.C. 109234030, en el evento de existir  un 
embargo anterior informar al despacho el estado del mismo. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: b12eedada7cf14fba23c4bf88b14aef011f320d03f1d895158528c0ca477b2ad

Documento generado en 04/05/2022 11:41:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00656-00 
 
Demandante: JUAN DE LA CRUZ SALAZAR GALLEGO C.C 79298375 
Demandado:  LUIS ALBERTO BAEZ C.C 88261591 
 
En atención al oficio Nº 2022-00107, suscrito por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cúcuta, a través del cual pone en conocimiento que mediante auto de 
fecha 25 de marzo del presente año, se dio por terminado por desistimiento tácito el proceso 54-
001-41-89-002-2020-00025-00 adelantado por ese despacho, ordenando el levantamiento de la 
medidas previas decretadas dentro de este proceso, es del caso tomar nota de lo anterior y en 
consecuencia, dejar sin efecto el oficio Nº 015-2021 de fecha 15 de enero de 2021, mediante el cual 
se comunicó la medida de embargo de remanente.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
                   La Juez,   

 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

 
 
 
KCG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b4ec2699a82716c71dd9ee14b878016d74da24ada02c7465eb621c04f09c1e01

Documento generado en 04/05/2022 11:41:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00659-00 
 
Demandante: VIVIANA ALEJANDRA ESTEBAN FIGUEROA C.C 1090463714 
Demandado:  LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS C.C 88261591 
 
En atención al oficio Nº 2022-00107, suscrito por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cúcuta, a través del cual pone en conocimiento que mediante auto de 
fecha 25 de marzo del presente año, se dio por terminado por desistimiento tácito el proceso 54-
001-41-89-002-2020-00081-00 adelantado por ese despacho, ordenando el levantamiento de las 
medidas previas decretadas dentro de este proceso, es del caso tomar nota de lo anterior y en 
consecuencia, dejar sin efecto el oficio Nº 017-2021 de fecha 15 de enero de 2021, mediante el cual 
se comunicó la medida de embargo de remanente.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
                   La Juez,   

 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 

 
 
 
KCG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -JORNADA CONTINUA-  
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00857-00 

 
Demandante SOCIEDAD INVESA S.A 
Demandada: CLAUDIA PATRICIA DELGADO BAUTISTA 
 
Teniendo en cuenta que la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander, mediante  circular 03-2022 de fecha  05 de abril de 2022, comunicó la suspensión que se le hiciera 
al doctor SERGIO DAVID MATAMOROS RUEDA del ejercicio de la profesión de Abogado por el término de 
dos (02) meses, a partir del día 07 de abril de 2022, el despacho decreta la interrupción del proceso de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral  del artículo 159 del C.G.P., el cual a su tenor literal señala: “Art. 
159.- El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 2º. Por muerte, enfermedad grave o 
privación de la libertad del apoderado judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión 
en el ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, 
la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos”.   
 
Dicha interrupción se dará hasta tanto se dé cualquiera de las circunstancias que prevé el artículo 160 ibídem, 
por ello, es del caso designar como nuevo curador ad-litem, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 
ibidem a la Dra. MICHELLE NAHOMY HERRERA AGUIRRE. Líbrese el correspondiente oficio informándole 
su designación, para que represente los intereses de CLAUDIA PATRICIA DELGADO BAUTISTA dentro del 
proceso de la referencia, informándole que ya existe orden de seguir adelante con ejecución. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la INTERRUPCION del presente proceso a partir del día 07 de abril de 2022, fecha a partir 
de la cual empezó a regir la suspensión del doctor SERGIO DAVID MATAMOROS RUEDA del ejercicio de la 
profesión de abogado y hasta que opere alguna de las circunstancias previstas por el artículo 160 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: Desígnese al Dra. MICHELLE NAHOMY HERRERA AGUIRRE, como curador ad-litem de 
CLAUDIA PATRICIA DELGADO BAUTISTA, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días 
siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa aceptación, salvo que la 
designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. 
 
• Ofíciese al email: michy_ri.jb@hotmail.com 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 

para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

                                 CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo  de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00090-00 

 
DEMANDANTE:  JIMMY  AUREL CHONA BAYONA C.C. 88.191.197 
DEMANDADO:    SILVANA QUINTERO C.C. 60.387.806 
                             ADRIANA MARGARITA CASTRO YANQUEN C.C. 60.370.422  
 
Atendiendo al memorial enviado por el Doctor JOSE ALBERTO CACERES ROPERO, informando una 
sustitución de poder y solicitando le sea reconocida personería para actuar dentro del presente 
proceso no se accederá a lo deprecado toda vez que la persona idónea para realizar la sustitución es 
el Doctor EDWIN MARTINEZ NISPERUZA y no el demandante; en caso tal deberá JIMMY  AUREL 
CHONA BAYONA REVOCAR el poder otorgado de conformidad con lo disciplinado en el artículo 
76 del C.G.P. y otorgar un nuevo poder para ser representado. 
  
Respecto a la solicitud de requerimiento a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos no se le 
dará tramite debido a que el Doctor JOSE ALBERTO CACERES ROPERO, no tiene personería para 
actuar en el proceso de referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 

 
 

 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
            Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2020-00133-00 

 
Demandante: RICARDO STIVEN ROMERO TORRES C.C. 1.032.486.127 
Demandado:  JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO C.C. 88.266.262 
 

Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble de propiedad JOSE 
ANTONIO SUESCUN NAVARRO C.C. 88.266.262, ubicado en la Carrera 2 # 1-26 lote dos Barrio 
Blanco, identificado con matrícula inmobiliaria No. 272-41941, para lo cual se comisiona al Inspector 
de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

                Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00150-00   
 

 
Demandante: RICARDO DAVID BARBOSA CARDONA C.C 13.446.041 
Demandado:  HEVERT HUMBERTO OLIVEROS SIERRA C.C 1.093.767.233 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
RICARDO DAVID BARBOSA CARDONA C.C 13.446.041. 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. 

 

Los depósitos judiciales serán entregados al apoderado del extremo activo doctor CARLOS FERNANDO 

GARNICA CARVAJALINO. C.C. No 1.090.374.712 de Cúcuta. y T.P 285.951  del C.S.J. en virtud de las 
facultades otorgadas en el poder. 

En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00164-00  

 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2  
Demandada:   LUZ ESTELAMARTINEZ C.C 60.397.366 
 

Teniendo en cuanta la diligencia de notificación surtida y como quiera que mediante ACUERDO 
CSJNS2021- 203 de fecha 01 de septiembre de 2021, se dispuso que, a partir del 06 de 
septiembre del año 2021, los JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CÚCUTA ubicados en la Libertad y Atalaya, 
tendrán su horario de atención desde las 7:30 am hasta las 3:30pm, en jornada continua, se 
ordena a la parte actora practicar nuevamente la comunicación de que trata el art. 291 del C.G.P.  

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

KCG Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00217-00 
 
 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” NIT.   
                         804.015.582-7 
Demandado:  VICTOR MANUEL DUARTE C.C 13.256.430 

 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA 
DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” NIT. 804.015.582-7 en contra de VICTOR 
MANUEL DUARTE C.C 13.256.430, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del 
C.G.P. y de las costas procesales. 
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención del  50%  de  la  mesada  pensional  que  
devenga VICTOR  MANUEL DUARTE C.C 13.256.430 como  pensionado  de COLPENSIONES, 
comuníquese a Colpensiones para que dejen  sin efecto el Oficio No 653-2021 del 27 de julio de 2021. 
 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

  
TERCERO: ENTREGAR al demandante los depósitos consignados a favor del presente proceso a 
nombre de COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” NIT. 
804.015.582-7, por un valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETESIENTOS VEINTICINCO 
PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($ 646.725,57), por concepto de capital 
adeudado junto con intereses de mora y costas procesales.  
 
Los depósitos judiciales serán entregados a la endosataria en procuración del extremo activo doctora 
JOHANNA ELOISA GARCÍA ARIAS. C.C. No 1.090.410.476 de Cúcuta. y T.P 228.387  del C.S.J. en 

virtud de las facultad para recibir. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

KCG Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Y entregar al demandado VICTOR MANUEL DUARTE C.C 13.256.430, el valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOSSETENTA Y CUATRO PESOS CON 
CUARENTA Y TRES CENTAVOS  M/CTE ($ 1.273.274,43) relacionados así:  
 

 
 
Los depósitos que se llegaren a constituir hacia el futuro deberán ser entregados al demandado 
VICTOR MANUEL DUARTE C.C 13.256.430 
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por la parte actora, de 
conformidad con el art. 119 del C.G.P 
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2021-00253-00 
 

Demandante: ADOLFO ALEJANDRO GOMEZ ARIAS C.C 88.209.957 
Demandado:  JOHN JAIRO MORENO BADILLO C.C 88.216.533 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado ADOLFO 
ALEJANDRO GOMEZ ARIAS C.C 88.209.957 en contra de JOHN JAIRO MORENO BADILLO C.C 
88.216.533, por pago total de la obligación y de las costas procesales de conformidad con el art. 461 del 
C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del   inmueble   identificado   con   matrícula inmobiliaria 
No.260-69421, propiedad del demandado JOHN  JAIRO  MORENO  BADILLO C.C 88.216.533, Ofíciese 
a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS para que dejen sin efecto el Oficio No 
894-2021 de fecha 22 de septiembre de 2021.   
 
LEVANTAR la medida de secuestro del   inmueble   identificado   con   matrícula inmobiliaria No.260-
69421, propiedad del demandado JOHN  JAIRO  MORENO  BADILLO C.C 88.216.533, Ofíciese al 
INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD para que deje sin efecto el Oficio No 1025-2021 de fecha 
22 de octubre de 2021. 
 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 
  
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

                                                      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9e6c23039e4cb3af07971393f8abeb36e4414742f8e5b48204ff04a8e66e2f9b

Documento generado en 04/05/2022 11:41:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00297-00 
 

Demandante: JOSE YAIR GOMEZ MORA C.C 1.093.769.821 
Demandado:  LUZ BELEN RAMIREZ CARRILLO C.C 37.320.742 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00301-00 
 

Demandante:   LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. NIT 900.995.622-5 
Demandados:  FABIAN GIOVANNI SERRANO ZORRO C.C.1.110.454.797 
                          CRISTIAN ALEXIS MIRANDA PEREZ C.C.1090.521.013 
                          PABLO DAVID BARRERA HERNANDEZ C.C.1.092.361.304 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. 54-001-41-89-001-2021-00301-00 

  

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente a los 

demandados FABIAN  GIOVANNI  SERRANO  ZORRO Y PABLO  DAVID  BARRERA  HERNANDEZ 

el día veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

visible en el expediente digital,  sin que hubieran contestado la demanda, ni propuesto excepciones, 

según constancia secretarial del expediente y al demandado CRISTIAN  ALEXIS  MIRANDA  PEREZ 

se le notificó el día 18 de febrero de dos mil veintidós (2022) de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

visible en el expediente digital,  sin que hubieran contestado la demanda, ni propuesto excepciones, 

según constancia secretarial del expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado Contrato de arrendamiento,  como 

base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las exigencias plasmadas en 

el art 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados FABIAN  

GIOVANNI  SERRANO  ZORRO, PABLO  DAVID  BARRERA  HERNANDEZ Y CRISTIAN  ALEXIS  

MIRANDA  PEREZ  y a favor de la parte demandante LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S  

lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad 

lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir adelante 

la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los dineros 

que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague a la demandante LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S  la liquidación del crédito y 

la condena en costas. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 16 # 12 -06 La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 5 de mayo de 2022,  a  las 7.30 

am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE.                 

($ 400.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados FABIAN  GIOVANNI  

SERRANO  ZORRO, PABLO  DAVID  BARRERA  HERNANDEZ Y CRISTIAN  ALEXIS  MIRANDA  

PEREZ  por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante 

LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. ($ 400.000)  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d53680431d61714a0d05980786f734815a36a822f2209b993f99489e7f2c57a2

Documento generado en 04/05/2022 04:06:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00321-00 

 
 
Demandante: NELLY CAMACHO APARICIO C.C 37.251.645 
Demandada:  DIANA MALELY GAONA ORDOÑEZ C.C 60.351.435 
            NIXON EDER JAIMES CARDENAS C.C 88.201.973 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal a parte demandada  fue practicada en la dirección física de los convocados al 
juicio, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los 
parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P. y de igual manera proceda a indicar e informar a las 
partes que mediante ACUERDO CSJNS2021- 203 de fecha 01 de septiembre de 2021, se dispuso 
que, a partir del 06 de septiembre del año 2021, los JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CÚCUTA ubicados en 
la Libertad y Atalaya, tendrán su horario de atención desde las 7:30 am hasta las 3:30pm. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00353-00 
 

Demandante:   INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S NIT 890.502.559-9 
Demandado:   JHOEL HERNANDO ZAPATA DELGADO C.C 94.541.292 
                         ANDHERSON ALEXANDER PORRAS CORTES  C.C 1.093.741.437 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
PRENDARIO. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00369-00  

 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A  
                        “BBVA COLOMBIA S.A” NIT.860.003.020-1 
Demandada:  GLORIA LOPEZ CHAPARROC.C 49.685.063 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede este despacho procede a informarle que mediante 
auto de fecha 27 de abril de 2022 se ordenó comisionar al INSPECTOR DE TRANSITO de Villa 
del Rosario a efectos de que realicen la aprehensión y secuestro del vehículo; y una vez sea 
inmovilizado el rodante,  procederán con inmediatez a practicar la diligencia de secuestro. 

Por otro parte respecto a la solicitud de seguir adelante el despacho en virtud a la constancia 
secretarial que antecede no accede a su solicitud por cuanto la diligencia de notificación surtida 
y como quiera que mediante ACUERDO CSJNS2021- 203 de fecha 01 de septiembre de 2021, 
se dispuso que, a partir del 06 de septiembre del año 2021, los JUZGADOS PRIMERO, 
SEGUNDO Y TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
CÚCUTA ubicados en la Libertad y Atalaya, tendrán su horario de atención desde las 7:30 am 
hasta las 3:30pm, en jornada continua, se ordena a la parte actora practicar nuevamente la 
comunicación de que trata el art. 291 del C.G.P. En consecuencia, no se accederá a lo 
deprecado. 

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00012-00 
 

Demandante: CARLOS ENRIQUE VILLADIEGO RUIZ C.C 73.126.772 
Demandado:  ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C 27.794.263 
                        KARIME PARRA DUARTE C.C. 27.605.954 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00086-00 
 

 
Demandante:   VIVIENDAS Y VALORES S.A NIT 890.501.357-3 
Demandados:  JOSE MIGUEL ACUÑA CASDIEGO C.C 1.090.399.399 
                          JUAN CARLOS PEREZ BECERRA C.C 1.090.380.695 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 5 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00086-00 

 
 
Demandante:   VIVIENDAS Y VALORES S.A NIT 890.501.357-3 
Demandados:  JOSE MIGUEL ACUÑA CASDIEGO C.C 1.090.399.399 
                         JUAN CARLOS PEREZ BECERRA C.C 1.090.380.695 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que de la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P fue enviada el 19 de abril de 2022, a 
través de ENVIAMOS COMUNICACIONES, sin que a la fecha haya comparecido JOSE MIGUEL 
ACUÑA CASDIEGO, se ordena a la parte actora practicar la notificación por aviso que trata el art. 
292 del C.G.P.   

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso    RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Radicado  No. 54-001-41-89-001-2022-00128-00 
Demandante    GERARDO NUÑEZ MORA  
Demandada:  EDISON ADRIAN DUARTE RUEDA 
Asunto:   AUTO ADMITE DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con las exigencias del artículo 82, del Código 
General del Proceso, se concluye que el presente proceso DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO, se encuentra ajustado a los lineamientos del artículo 384 del mismo código, en 
concordancia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de mínima cuantía de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por GERARDO NUÑEZ MORA a través de apoderada judicial, en contra de 
EDISON ADRIAN DUARTE RUEDA como arrendataria, por la causal de MORA EN EL PAGO DE 
LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO y conforme a ello désele el trámite del procedimiento verbal 
sumario. 
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESELE a la parte demandada conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P  o 
bajo los parámetros del Decreto 806/20 el presente auto corriéndole traslado de la demanda por el 
término legal de DIEZ (10) DÍAS, para que la conteste y para tal efecto se le hará entrega de copia de 
la demanda y sus anexos; además al momento de notificarle se le advertirá que para poder ser oído en 
oposición, deberá demostrar que ha consignado a órdenes del juzgado los dineros adeudados, o en su 
defecto de lo anterior, acredite su pago conforme al  artículo 384 del C.G.P. Así mismo, se les hará 
saber que deberán consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 
judiciales, los cánones que se causen durante el proceso.  Artículo 384, Numeral 4to. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes el cumplimiento de los principios que rigen el Código General del 
Proceso, en especial el principio de concentración del cual se desprende que una vez finalizada la 
etapa escritural, el presente proceso se resolverá en una sola audiencia sin solución de continuidad, la 
cual iniciará en el minuto exacto de la fecha y hora que posteriormente se señale.  
 
CUARTO: Reconocer como apoderado de la parte actora a JUAN MONTAGUT APARICIO en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 

de mayo de 2022,  a  las 8:00 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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